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¿ B V K R T E N C I A O F I O Á i 

Luego que los Bree. Alcaldeay Secre-
turioe reciban loe números del BOLRTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
d r i n que se fije un ejemplar es el sitio 
da costumbre, donde permanecerá htts* 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secrétenos cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá veriiJchse ceda a6o. 

t e PUBLICA m v m , MSRCOLES T m m s , 

Se suscribe en la Contaduría de la DiputBción provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el tnn.efctre, oclio petetfis al semestru v quince 
pesetos al año , ft los particularei;, fagudas al solicitar 1» tuf-cripción. los 
pagos de íuem ce le capital se Jmrán por libriinzu de) Giro mutuo, iidmi-
tiéndoee tolo sellos en ÍRP suf-cripciojiMi detrimestre, y íiniearntínte porla 
fravelóu ile pésela que resulla. LHB suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional.: 

Los Apuntamientos de esta, provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Commónju-ovincJal, publicada 
en les números de este BOLEIÍI* de íeciia 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas alano. 
Números sueltos Teinticmco cuntimos de peseta. 

ü l > V E M T £ N C U E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean «, instancia de parte no pobre, se inserturán oíicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concern) en te al íer-
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cana linca de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de VA 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de Ifluo, en 
cumplimiento al. acuerdo de In Uiputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cu va circular lia sido.publicadu 
en los BOLSTINJÍB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencfo-
nudos BOLETINES se inserta. . 

P A R T E O F I C I A L 

fmld8Q6!& M .Caasojo ds Hial í t ros 

:- S S . M M . e l R a í D o a : 
A l f o n s o X I I I y l a R B I N A . 
D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a 
Í Q . D . G . ) y S u s A l t e 2 a s 
R e í a l e s e l P r i n c i p e d e A s 
t u r i a s é I n f a n t e D o n J a i 
m e , c o n t i n ú a n s i n n o v e 
d a d e n s u i m p o r s a n i e s a 
l u d . 

D e i g u a l b e n i ñ a o d i s 
f r u t a n l a s d e m á s p e r s o n a s 
d e l a A u g u s t a R e a l F a m i 
l i a . 

(Bacila del "día U do Enero de 1909) ' 

UUHIBHISO DB PUOVINl.'IA 

CIRCULAR 
Nombrado Gobernador c i v i l de 

eüta proTic cía por haul decreto de 
28 de Diciembre úl t imo, en el dia de 
hoy me hago cergo da su mando 
c i v i l , cesando eo e! mismo el Secrer 
taris de este Gobierno D. Gabriel 
Moyeoo, que lu veoia d e s e m p e ñ a n 
do ioterioametite. 

Lo que se hace público eo este 
periódico oficial para conocimiento 
general. 

León 15 de Enero de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z n m n . 

O B R A S P U B L I C A S 

EXPROPIACIONES 

Por providencia de este dio, j en 
•virtud de so hcbeise presentado re
c l amac ión alguna, he acordado de

clarar la"ti'ecesi lud de ucupacióu de 
las fincas compreadidatj au la l e U -
c i ó j p u b l i c j i i ÚO ei. É J i s r i j i O f i -
OUL de'la provincia d j 1S de NJ-
viembre ú l t imo , y coyn exp opa 
cióo es indiBpt*r s-bl^ para lo cune-
trucciqn del trozo 2 * do la curiet t -
ra da tetcer orden de Astorga ;A L» 
Puebla de Sanabiia, eó el térmiiio 
man ic ipá l de Oestrianii;" débiéodo 
les propietarios á quienes la misisa' 
t U c i i , d e s i g p a r r e í perito que les 
représen te en l a s óperac ioues de 
medición y taéa , y en el qiis concu
rr irán precisamente algupoe de ios 
requisitos que detertninaa los ar
t ícu los 21' da la.Ley y 'ó¿ del Kegiu-
mento de Expropiac ión forzosa, v i 
gente; y previniendo ú los lulerosa 
dos¡ que da no coaoarrir. W - e l . t é r 
mino de ocho días á hacer, dicho 
nombramieoto, se eateedera que se 
con formun don. él "que' de^ig as: la-
Adminiet ráció ' . •", , . ' -

León 12 de Ejero de 1909. 
E l Gsbótoatlor interino. 

G a b r i e l M o y a n o . 

D O N G A B R I E L M O Y A N O , 
GOBERNADOR C I V I L I N f E R I U O DE 
LA PROVINCIA. 

Hago sa&er: Que autorizada poi' 
Rf.ul orden de 31 de Octubre ú timo 
una variheión eo el trozo l .° de lo 
carretera de torcer orden de A j t o r 
ga i Pooferridn, que consiste eo se-
paraise del trszaao pr imit ivo en un 
punto p róx imo 4 la ermita del Eeoe-
Homo, y desda este punto seguir i 
Murías de Rechiv&ido, aprovechan
do el p ú s o t e actual sobre el rio Jer
ga, continuando d e s p u é s desde el 
citado Murías de Rechivaldo hista 
Castrillo do los Polvazares, aprove
chando en lo posible el cumiiio m -
t iguo, desde cuyo ú l t imo pueblo se
g u i r á el trazado pr imi t ivo, he acor-
dado ios t rak el "spediente i t f j rma-
t ivo en l o q u e i fectaa la expresada 
var iac ión , para dilucidar si el t rata
do actual es el m á s coavemeote, 
bajo el punto de vista administrat i
vo y de los intereses de la región A 
que t fecta dicha via de comunics-

.lióo; sefi.iiando un plazo de treinta 
d i a B . p m oir las ob-ervuciouesque 
acerca de la e.e.cc.ión de trabado es 
pusieáeñ los p.irt.cuiares .y los pue
blos interesadns. 

León 13 de Eneru de 1909. ' 
• ; G a f c r l e l M o r u n o . . 

P E S A S Y M E D I D A S 

Eo.virt i ir i de )o,que. determina él 
nft . 33 'déi . Reglomtiüto de Pesasiy 
Sáedidos ,üü dispuesto qae U com
probación periódica :de las pisas, 
medidusé iostrumentos de pesar,co
rrespondiente al presente añt>,on los 
A y u o t á m i e n t d s que cürapreado el 
pa rtido j (idicial de León, dé prínci pió 
eo el próximo mes ce Febi'ñrOt.auuñ-
Cjándóse bportunnmetito por oBció.á ' 
los Álculdés.lo' í á h j .de la compro-
bacióo 'en cala Municipio, . 

Bn la visita se incluirán los Muni
cipios de Los Barros de Luna,. LÍD-
cara, La Uájú* y 0ab.'il:au6S, perte-
necieites al partido de Mdrias.:. ' 
. Los Sres. Alcaldes, al recibir él 
aviso, haráu saber á los comercmt-
tes é iodustnales la oblifreC'ón que 
tieneo de coonnrrir cou sos pesus y 
medidos al AyunUtaieoto cabeza de 
distrito el día que al efecto so s e ñ a , 
le; advir t iéodoies la rosponsábilidad 
eo que incurren los qae t'diteü al 
cumpiimientodelexprejado servicio. 

León 13 de Enero de 1909. 
SI Qoli«ra.doi luterino, 

G a b r i e l M o y a n a . 

A n u n c i o 
Se hace saber á D. Ramón A g u i -

lar. vecino de La Roblo, que el se-
Sor Gobernador ha resaelto, con fe
cha de hoy, no admitir las renun
cias de las minas Julia, n ú m . 1.6112, 
y AMpliación í Julia, n ú m . 2.459, 
sitas eo té rmino de Pola de G j rdóu , 
por no hallarse al corriente en el 
pago del c a n o n de superficie al 
tiempo de renunciarles. 

León 12 de Enero de 1909.—El 
Ingeniero Jeie, J . Remlla. 

DON J O S E R E V I L L A y; H A Y A ; 
Ingeniero je fe del dimrito mlaere 
de eflte provincia. • . 

H a g ó saber:: Q t e por D Dionisio" 
Gotz l l cz , vocii.. . «¡í .Ca&oslles; se 
ha presentado . es el Gobierno c i v i l 
dé .esta provincia, en el día 8 del -
mes de ¡a fecha, á las cueve. una 
solicitud ^e regiistrü- pidiendo' 1 2 \ 

fiertenaocÍHS para la mina1 de hulla 
¡amada M i ó , sita eo t é r m i c a de 

Cahoál les , ¿va'aUmiéB'to de V i l l a - : , 
bliuo, paraje «La Grandeza ,» y lir.da 
por el E , con Ise inions «Ribadeo 
l .". y t¡.0.> .«Pni fe ' r ada 9» y «De
masía 4." i Caboa'ches;» por. el N , 
con Caboaches,y por los dern^s r u m 
bos, ; coa terreno' frasco.' Hice- la . 
desig' iacióiKda las citadas . U per t t - . 
béac i a s . en la forma s i g n i c a í e : '.,: 

S é . t o m a r á por punto ae partida él.:' 
vé r t i ce del á t g ú i o N . del. pi-ndo de' 
María Padilla,- que sirv;ó p*ra. I'ñ de
marcac ión de .'cPonf.'rr&da-' 9 ;» . y . 
desde él se medi rán , sucesivamente,-
refiriéndose ul moridiáno m s g c é t i c ó , 
25 meteos al O. U>" S., y ae co loca rá 
una estaca auxiliar; i 'h metras al 
N. 15° O., y 1." ostaCi; 200 metros 
ai O. i 5 ' S., y 2. ' w t m a ; 600 metros 
al S. 15° E. , y 3." eptace; a00 ri:etros 
al E lo" N . . y 4." estaca, y 375 me
tros al N . 15" O., qa&\iaoúo c e r r a d » 
el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n - ' 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, sa ha ad
mit ido dich<i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d é 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu ei ter
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el are del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.826 
León 11 de Enero de ¡ 9 0 K — . / . 

Retilla. 
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OFICINAS OK HAOIESDA 

DELEGACIÓN OS HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

S c c c l ú n f n c u U n l I v n d e M o n t e » 

A.NÜNUIO 

Ha» sido treisliidadss las Ofici iss 
de la 7." Región de la Saccior. fa-
cultnt iva de Mcctes, do Ja calle do 
Alfotso X I I I • ü ú m . 51 . á la « H a -leí 
P o z i , t u rn . 8, priuciphl. 

Lo q m g» h ic» ¡iübliüo p > t i g ' -
oeral coDooiCDi8t.'ti), j ospeoini 
para tes Ayuotumientos que poseeo 
monlC'g depeciJiestes del Miniatsriú 
do Hscieijac. 

U ó u U de Eoero da 1909.—Si 
Deles-ado dü H i c i e n d » , Jaá t t Igu»-

DB kA PMVIMOIA OE.LBÓN 

OIROOLAS 

Meado o to» pucos los diss do que 
dispone «sí» bBoiaa p»™ poder u l l i -
tnar la «probac ióndeuccuruentnsc . i -
bratorivs; y estando alguLus Ayuu-
tamien'ofl ea ílescubierco por mi t€-
ner eo un toda nyili iwdo tan impur-
tantaa aervio iü ' , qiied'ia a ó t i B a x l o s , 
por la"pnHori t í ¡-JS qua ee Bai;u3i.-

¡ tren en este OJÍO.- p*r» qo»' eo t ée -
mliíi" d>v (erce™ (lia lagreseu la. 
multa c i ó ' a a á -ea'-siV'.Miiiníaiíof J 
«dwfcéodolÓa t s m b i é i qoijea pro
cederá inmé i l i t i m e o t s . » ' 'prnoticut 

- las cofteSp-mttiefc.te» ¡iqoidaoioíiés 
. del impor té que oo el ptimer tn'mea; 

• t ie s e . t i dereooudi!r,,pari) eo no ti-, 
cipo, y .á.flá da n-j «otofpecar, h're-• 
oaadacion q>ie forzosamaoie i i i da 
empezar en-cl-oiss próxi. t io. ' 

Uaiao t a m b i é n lü ntención de 
aquellos que t impoco. han remitido' 
á esta ÁamiaistrBCíón.rewci'óa del 
núo-.ero de iieí!f.f.rBa8 que aparezcau 
en el .••míllarimieiito dediflartas al 
cul t ivo do la v id ; espersndd qaa á 

.. v u e l u de oi inoi ' , y sio ciaevos ra 
cordütonoe^io-ln-ífHü', <ia oaanfioio 

• de U' -baés» marcha do b adraiais-
tracióni.-y á l -ob je to ' dé dar outupli 

- miento ¡i-, '.o, orJeuadp por la Sope-
• ruindad.. ' " "'. ' : . . . 

• • León . 12; do i-Baéro' do 190S ~ h í 
Adraiciecrsdor da, Haaieuda",. P. 'S,, 
Marcenco M.>7,o. 

TSSOSESl. i DE HACIENDA 

UE L¿. PBOVWOrA DB LBÓN 

Anuncio 
El Sr. Arreudatario d» la Reoiiudá-' 

ciOn de Gcotribucioocs de eatn pro-
viucia, coa fecha 8 dal actual, part i
cipa a esta Tesorería haber nombra
do A u x i l i i W de la mismo, oo loa 
portillos da León . j .Po t fe r redo , á 
" Adniberto. Fiórez Pornáci lez y 

Manuel Novo Orallo; debiendo 
coní ideruree, loa setos de lo? uom 
bradoscoroij ejercidos personiilmeR-
te por diebe Árraodntar io , de quien 
dependen. 

Loque se publica en el presente 
BOLETÍN á k s e f otos del f.rt . 18 de 
la los t rucc ión de 26 de A b r i l de 
J9il0. 

Leó'i 11 de Enero do 1009.—P. S., 
E l t t s Oati6rrez dol O.mo. 

Junta municipal di l Censo ehctoml 
del AynntomhTílñ di Lancara 

QdddüU i-xuueslss al l ú b ' i c n l i -s 
ta el dia 25 Ool BiMual. pac» «ir re-
c l amso io i . í s . Ut 'i«lr.a í que se r<-
fi^r i o, art.. 31 lia ln vi^oote ío> 
Elector!.!, y piiB«do dicho dm oo «e 
van alerididai». 

LAi.oara l l rte Eoern <\« 1909.— 
E P . - i ' e i imt ' , Unrceiioo Hidalgo. 

ATONTAMIENTOS 

d k M H constitiicional de 
Zdes del Páramo 

P.ira oír ri-clorancioBes s». i u t U 
exitQMt» al [.úo.io.o por t é rmi .-o do 
ocha •luc, el p.uii°óo d e c é d o l t s par 
soimles p i ra iy, añ*. dn !9(!9 

Zotes del P.u-mno 8 de En-'io de 
.19u9.—Ei A'o.il («, B v .hCoWorro . 

Alcitidm amstitúcional de 

Ramona Gouz í i ez He v.iiez, ve 
cina OH Utrero, 'nii ' i i i t ieavu á tv.t-i 
Alcaldía que t u h-jo L u t U o o Diea 
Woi.ailu'i se ausento d i sa domioi-
iio, C.I:I qos 'b~« ta I " fiOlH l i , i y * po 
ÜIIJO i.v-s.-igu ír-ini piiraatíru. 

-.T.-uiUieu ujn't f-stó e U aiUma 
AiCaiuia e. vec.iiio del rtfsrido pue 

blo. José G-irztVrz R bien, que fu 
b jo lf»usii.. O o L i é U s Fernaoucz, de 
V0 aflos de oda-i, se tu¿e i i tó de la 
o,s> ps f r r ' - j , ffin que h i j a podido 
hopta la ffctia siibei- so pe rodero. 

Por .'o T..-bi.o. se rurg-, a ! a * n ' ¡ t ' -
nuhdes v (luiirnin c iv i l procifrlni; a 
su dotirm'ió». ea el cuso de ser b il>¡ 
dOF, ooncucid jdolcs á esta Alcaldía 
para et.tfrgarioe i ene padres 

L m fcgrs ce! Lu'.i'H.-!! s a i : Edad 
2üfcflos, e s t a íu rn rt'jín'a.", pt io i.o-
gro , c e j í s t ! pi te , (.'jo» ü e a a , nar z 
regular, barba uac'-tito color bue-
oo; v i s f i ti-sje do pt fi J negro y botie 

Las del V, c s ' i : ojos ct.rtaflrs, p-1 
lo oegr.', cejas ai palo, eclor blanco; 
i ' i í t t t n j e de ptCo coi- l i t t t s i-zules, 
g u r r » ni g r t y bcSaK i c g n s 

Vegumiáo 4.deE:i'M-o de 1909 
fi. A c«U9,'Iarii»cio Liebuu-.-.. 

Alcafám eonstiturio'úil de 
. luiri lhs de los Oteros 

Par1! oii-.. i-^rli-uincirir^s .qtiedn 
( xpucsto »l püb.ieu por lórthii-o na 
och.i ÜI.5. i-i' p^uróii de c ó i a l f B per-
sooa'es de este A>untaa!ient<<-.:pi.ru 
el i,ctU'il.ufio de 19(19, en la Seace-
(rr'i.i m u . i i c i p - í . 

Cabillas de u » O'wrcB S de Beoro 
de Í9...9.—El Aicaid.j, Pedro L¡e-
b i i i a . . 

P u r l l d o j n i l i c i n l d o S n l i n g u i i A ñ o de I » 0 0 

K E P A l t T l i l l E N T O qae.S) cj-icutj de la c i a t i d ^ d do' Q.ó'ái pj<i¿i.aa y 8 á 
cóut imds, necesaria para cubrir el pro«upno8to de gaatta uarcé iar ias ea-

. tre todos los Ayuatamieatoa del partido, t o m i u d o por base las . cuotas 
que por coutribuciones di actas satisfacen al Estado, s o g ú a es tá preve'-
nido por las disposiciones que rigen eu,la materia: ; • •.- ', , 

S5 

) AYONTAUIKNTÜj. 

A l m a n z o . . . v . . . '.•'.>. 
Be rc i auos . . . ' . . . 
Canalejas.. 
• j a s t r ó m u d a i r a , . . . . . " . ' 
Cea 
Cebamco v • • 
Cubillas de K u e d ¡ i . . . V 
Calzada de OOE'O 
C a a t r o t i a r r a . . . . . . . . . 
fil Burgo Baaero.. . . . 
E s c o D a r . . . . . . . . . . . . . 
( í a l i s g u í l l u s . . . . . . ' : : ' . . 
(xordauza 
O r a j a i . 
Joara 
J o a r i l l a . . . . . . . 
La Vega de Aluuuza . 
S a h a g ú n . . 
Sihonoes del R i o . . . . . 
Santa C r i s t i u a . . . 
V a l d e p o l o . . . . . . . . . . . 
V i l l ' a m o r a t i e l . . . . . . . . . 
Villazanzo, • 
ViHaverde de Arcayos 
Vil iamart ío . . . . . . . . . 
V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . 
V i i l á m o l . . . . . . . . . . . . 
Vallecillo 
Villaselán. 

" Voñtriüiiciones directas . 
que' satisfaceii <tl •Estado 

. Pesetas..Cts, i-esates cía. 

6.737, 
b. t íOÍ 

, 4 . U l l " 
Ü.9ÍO 

i - . . 4 ;u 
.19i"!í«0 

4.bDd 
u . a ó O 
8.3-JI. 

i í l . d7u 
ü . n a 

20.003 
1 0 . 9 i l 

"i.esa 

8.373 
13.269 
2^.7db 

8 . 8 ¿ d 
18.6-Í3 
3.380 
6.009 

19.369 
12.7.Í3 

6 . 4 U 
)4.623 

10 

.767 60 
- 68 
, 64 DO 

'•4Í:Í 
i8-) bu 
189 

: 390 
14 

190 
L3-¿ 
879 6o 
146 

.032 37 
38 

286 i 
216 

,870 43 
138 50 
224 
336 30 

*" 
337 30 
"80 
236 
322 
iótf 
58 

237 

Totales . . 343.941 77|¡9.1I4D 10 362.986 87 6.533 S5 

l'usecas Cts, 

Uesutta, queiiiendo la cantidad repartible 6 . 5 3 3 ' 8 5 pesetas, y la base 
imponibln 362 ,988 87 peaetkS, sale gravada al respecto de ¡ '80 pesetas por 
100. cuyas cuotfP debenln h-icerse t f i c t ivas por trimestres anticipados; 
remi t iéndose por duplioad» este p.-esupaesto á la Supar ío : idad p á r a l o s 
efectos prevenidos en la legis lación v igente . 

S . h a g ú i 26 de Noviembre de 1908.—Ei Alcalde-Presidaote, Francis
co Cidón. 

Don I s i l r o S j la r i i l N ú ñ - z , Alcalde 
coostitociunal doi A j ut . tsmiento 
de L i V e o i l i i . 
H i g o sabe. : Q n de caLftrmidad 

á lo preceptot-uu «n el ¡-.arrafo 1 ? 
del a r t . 7 .° de la ley rio 19 .:o Mayo 
da 1908, c r - í tedo loe TriHunale» I i -
dustriales, y ar t icol ts 2 ." y 3." del 
ílea) decreto de 20 de Octubre del 
í.ño p róx imo pacido, püa ieudo en 
vifror dicha ley, por el p eeente sa 
inv i t a & todos les patroni.s y obreros 
d é l a d e m i t c a c i ó n ce este partido 
judic ia l , que reúnan l ie c m l i c i o n e s 
t-xigidas en el art. 8.° do 1» citada 
ley y no t é n g a n l a s iacspicidades 
cot t ip íeadidas en el 9 .° , p i ra que en 
téi-miDO de treinta d ías , á contar 
desde la fecha, coticu' ran, ya perso
nalmente, ya per eacri;o, á inscr i 
birse eo les lis'as electurules que 
han de fo ims t s» en esta capital para 
IU elecció i de Ja ra .ice qu > han, de 
co i s t i t u i r el Tribuui:l L d u s t r i a t 
cieudi' eo est* ctbésia de.partido. . 

L i V e r i i l . 6 de Enero de 1809'.— 
I-ioro boi . i rat . 

AlcdUia ctmsliluúitm'il de 
Los Sarrios ne ¿ « n a 

L i Jur-ta ¡ocal de Prioiera Ense
ñanza do este A j u n i o o iento, ha 
quedado coLCiiitaida en í a E i g m e o t e . . ' 
ljt¡Li¡: 

•Alcalde-Presi ienle, D. José M i r - . 
tinez Alvares. 

Concejales: D, Domi tgo Gonzá ' ez 
Sut reay D.'M-.inuel i.ílutié-rsz Q u , 
c-.u. • . - . - : -" • - - i " -.; 
' : Venales: B. Tomás Sa-abia. V i g i l , 
Médico, y D. Felipe García Alvarez, 
Sacerdote. / ' . ' ; 
< Padies de-familu : D. Domingo 
Suárez Boaiiguez- y D. Francisco 
Suarez.Villai-Vo. ' ". 
. :Madrea dé f i m i l i T : D." Aiidrea Ló^ 
pez y D." Claudia Diez.: .» •••. ._-»•. 

Secretario,- o. Manuel Rodr íguez 
Fernández. ' - - - .'. . : 

Ueiegauos: U. Matías Gonzá lez , 
D, Pío Pérez, D. Frimciaco ( jarcia , . 
D. Juan Rod.iguez, D.- Jul ián .Q i i -
ñ o n e s , _D.; Julián'Q!,rc¡¡¡ , D . Ai i iano 
rfúirezi-D. "Pablo' Fa rnan j ez - íy dda 
Tjmás 'Fernándtz . . ' - . ' . " . _ " . ' - ' ' V i * , :"' 

Lo qao se.pubiíoa enrcumpl io i j áo-
to del art, 8." del Kciai decietu de 7-:. 
de f \b-ero de 1908. -

'. vL&iP Barrios de -LuBa 4 do.Enero ' 
de 1909.—El Alcaide,, jpsd M a r t í - , 
ocz. 

A kulOa constitucional de 
Zlcimu de U Ribsm 

Su ha presentado oo esta A l c a ! - ' 
d iaa l veemo de Quintanilla de So
llamas, Aatooio López F a r o á n d e z , 
¡aanif js tando que el dia 4 de Enero ' 
ha aes iparecioo dé la casa del v é c i -
oo de Léód, Pedro Cuevas,. donde 
estaba sirviendo, su hijo Domingo 
López Arias, sin su pertoiso, s e g ú n 
le ha manifestado oí dla 3 del referi
do mes el ya menciouado Pedro. 

Las seüas son: Estatura regular, 
color bueno, ojos rojos, sin pelo d© 
beiba, nariz regular; viste p m t a l ó n 
y chaleco de pana color ci fé, blusa 
de color y botas negrae; tiene 17 
a ñ o s de edad. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l la busca del citado j o -
van, y caso de ser habido lo conduz
can a esta Alcaldía . 

Llamas de la Ribera 6 de Enero de 
1S)09.-EI Alcalde, Fél ix F e r n á n d e z . 
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Alcaldía constitucionat de 
Cimanes del Tejar 

Eo el d u d t í avor 6fi h>n presea 
lado eu esta í lcoldi . i cocftitiiciOD'.l 
de m i carga, d y e t i i u o García Fer
nández y A ;tciHio S u á r t z Diez, v iu 
dos, y vecinos d» Az-'dou, rio oste 
Uuaicipio rdaii if ist í inlo qne PUS 
hijos Josó Garciy RnnaQ y JuEé 
Gompelo Suiirr-z, de edad u o o y otru 
de 19i iñoe , e« t i b i a n i'USev.tndo da 
sus dnoiicilioe el dia 30 de Septiem 
bre ú l t imo , ein que upesar de l«s 
geatioues practiCiulas e:i avariana 
ción del pninuare de los miemus, h i 
y»a podido ndquirir noticia nlguna 
de donde se eiicaentran. 

Asi , pues, S>J rueg , ü IBA antoridr.-
des y Guirdia c iv i l U busca y CÍ¡I-
tura de loe «áemus , y coso da sar 
habidos los condozc i j : i la casa 
ps fen iü . 

Les dos ve*.líi:0 p»r..taióii, chtt-
leco y ch^que.ttí p:inji regra , bo
tas ae cecerro, c i m i s i de tela de 

'color, CidzoociUoa de Ua-zodealgo • 
don y boma t z ü i . 

El.primero'do rstatura 1'600 me-
tma, 'y ol eegm-do d* l '580 metros;: 

•Ciniices oel Tfjsr 8 de Eofro de 
-1909.—Bl Alcalce, Nicoiiis Garcia.. 

Ak-ildía cev.stüucional de 
Sañ Adrián del talle 

HnlláEdüse inc in i los eu el alista
miento de f:ste distrito para eirotjm-
plozo ael EjArcito <ie! ourrieste t üo , -
oou arréglu,r . i caso &." del 'urt. JO.de 
la vigente ley de; K "cli i tfroiotío: los' 
mozoe_ Kafset-Pedro Fierro '• de' Pez,: 

hijo de Miou t ' l y Fioreocia, y Anas
tasio Aptiricio U»rci , i , ds Ignucio y 
Lir t 'üZí , c;:yo f.ctual paradero se 
igaoT», i s i esmo el de eus padres, 
que ¡1 ju ic io did Ayuntamiento, se 
h i l lun !.'U.-e;:tes por más de 10 años 
uoimcot' .voa. se advierte á los mis-
mes, ti sus psdrfs. tutores, amos ó 
pe.'Eúans de quien uupeudao, que 
por ci presei.ti: edicto se les ci ta , 
paro que personalmente ó por l eg i -
Licio r e p r e a e í t f t t í i , ccoiparezcan 
OÍ) !:> CrBa coueietoris! de este A y u r -
tumioatu, el dia ^1 del actual, á las 
dii-z do la miiSHna, al >.cto deia rec-
t t ic t ic ióo di-I iilistaoiiento; pues de 
no verificarlo, se procederá 4 lo que 
haya lu^a r . 

E ! eu r,0'..eecuancia, ropgo & las 
autoridades OÍI cuyas jurisaicoiones 
reriden ios expreu.tdos mozos ó. sus 
padves, h i g i u l legst 6 su coooci-
miento or-ta citac ó o , y al de esta 
Alcs l i i a sus d tmic i l iof , y si hubie
ran f :l!8Cidi>, se B 'nvirún d»rme a v i - , 
so psra.eu fxc lue ióu . 

S i n A d r i í a del Vul ie? de Enero 
de 1909.—El Alcalde, Je rón imo Pe-
ra l . ' '..-• - ••'.• -• ' . .' .. 

JUZGADOS 

O'"' José María 8a a ta marta Casado, 
Juez mu.cicipal de.Villamoratiel . 
H^go S í b e i : Qua se bullan vacaa-

itba l í s p l t z i s ue Sicretano muni 
cipal de este Juzguuo y sapiente, las 
cuales «o h'.u da proveer conforme 
á lo diepoescu eo la ley del Poder j a -
d ic inr y R?glumento de lO.de A b r i l ' 
do. 1871, y_x;entro:del t é r m i n o de 
quiuce días, d contar desdó la publi

cación de este edicto en el BOLKTÍN 
OFICIIL, 

Los aspiroates ocompaüaran a la 
solicitud certif icación oe nacimien
to, de buena conducta y decxi-.men 
y aprobación cocfjnae ü R glamec-
to, ú otros documentos que aciedi-
ton su spt i tud pEri el üeceiiipeüo 
del cargo ó servicios eo cuaiquie-a 
carrero del Estado, y es compatible 
con el cargo de Sacreturic del A y u n 
tamiento, 

Vi l lamorat ie lá 2 deEoerode 1909. 
— J o s é María S in tamur to . 

Don Wencesiun Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente «dicto se llama -A 

José Vidal, veciao do Pola de S.ero, 
para que dentro U;! lérir.ino de diez 
d ías , 4 contar desdfl li> inserción de 
la presente en el BOLETÍN OPICIAI, 
de esta provincia, compareza auto 
al Juzgado de mi cargo á recibirle 
declaración á tenor de la suetn.c-
ción de una cartera al mismo, en la 
Es tac ión de est i ciuded, en la ma
drugada de! 20 de Novimbre ú l t imo, 
y enterarle de lo dispuesto en el ar
t iculo 109 de la ley de Eajnicm-
miento cruninai . 

Dado en León á 8 de En«ro da 
1909.—Wei 'ces lcü Dorsl.—Haliodo-. 
ro Domencch. 

Don Wenceslao Dora! y Uamo, Juez 
. dé primera instancia do In ciudod 

de León y su p i r t i d o . 
Hago saber: Qne'en nutos'Jeieje 

cüc ióu de sentencia de juicio oni i -
nar ió de mayor c u a n t í a , seguido en 

este Juzgado a u-stancia do ü . Eu-
rique Z ' t f » , veci to de esta ciudad, 
contra D E l o s r d n y D. Ernesto Lla
mas Llamiz ' i res , hoy na Voilndolid, 
he ttcordado vender ea pública su-
bnsta los bienes embarcados como 
de la propiedad de Ü Eluardo, á sa
be': 

1.° Un prado secano, eo t é r m i n o 
de Valle ue Mucsilla, si precio de 
Geetro, buce veintiocho áreas y do
ce centioreas: linda ai Oriente, con 
r rgne io ; Mediodía, otro de Ju l i án 
Llamazares; Poniente, con camino 
de seividumbro, y Norte , de Ju l i án 
Llnmuzares; tasado eu trescientas 
sesenta y seis pesetee. 

'¿.u Veintiséis tincas rús t i cas de 
regad ío y eeesno, radicantes eu los 
té rminos Ce VUligruer, Villacoatiide, 
Villana bariego y Valle, proceileutes 
do la heredad que fué do Su» Beni- . 
to, hacen en jun to nueve hectireas, 
treinta y una á reas y noventa y 
cuntro c e n t i á i e a í , s e g ú n se descri
ben en. la diligencia de embargo, y 
han sido tasadas en sais mi l tres
cientas sesenta y seis pesetas. 

3.° U j prado, en t é r m i n o rio Va-
llo.de Mansilla, el despoblado de Ca
ñones , que t s m b i é n per tenec ió á la 
heredan do Son Benito, h ice ur,» fa
nega, ó sean veintiocho aress y 
veinte cert iaresf: linda ot 'Oriente,, 
con ceile Farers; Mediodía y Po
niente, con tierra de este primer 
qu iñóa , per teoen ien tó 4 la heredad .' 
de Tfianoe, y Norte, coa presa.,de 
la Reguero'; ttsudn . en .setecientas 
cincuenta pesetas.; 

Ei remato se « m i f i j a i i en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
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..perEonalidedes autorizadas eo dichas mi.tenas, y de la que 
. se rá .Secre la r io /e l Jefe de Cootabilidad. ' .- , . - . ; . - ' , ; - • 

• A i t . 41 . Parir el cumplimiento de las ordenes de psg'o, 
cons t i tuc ión o . i c t i r ida de depósitos y v e n t i o can|e de valo
res,1 es.indispenfltbie;!» concuriencia de "tres firmas d c f d n - . 

- cioca'rks "del .Iiistitútc",- tiendo;.FÍ( m p í e una de ellts' la del 
Pres ioen te . ' i i ío iv iduo oe^Ccneejo oe P a t r o í ato'.o de ió j i i n t a 

:.'dé -gbb ie r io ;ar ;que :cor respócda : i rg ram 'OLtc r iameute s e g ú n '' 
• losc:fiOP. ' . '."'' -:.• •",.-...' -'.' ••'•.'.':.;"• 
. " A i t . 42." Las facultades,reconocidas ni Consejo de Patro-" 
"nató por el ¡irt.,:7,'<¡e lo l e j . O r g á t i c i p i t e t i 'a t t r con lá Ceja', 
'de Ahorros, inst i tuida en Macnd ' por. Rea! dtcieto de.SB de. 
-Octiibre 1836, 0 los ifectos dé convén i r o i ' séryicio centra! 
deTeeoioriay Depoeitariii .del.Iostituto Nacional dé Previ
sión . ee tefieten i I t s s iguienus otit iaciiiLe» fie oicho ser-
v ic i i - : ..' 

i . ' ü e c r . o c í r Ico i tgrcsqs que correspondan al Ins t i tu to 
'.Naoioncl de Previs ión jiur cubvcociones ordinorias ó extra
ordinarias del Estado, i c n t c s ó istetases de sus bienes, hipo
tecas y valoree de lod is clases, venta do loe bienes ¡egi t ima-
mente enajatados, cuotas ue k s iFocitdcs, ocnacioues (le 
é n t i d a d e e ó d e parti(uiaies,leg. d :« '6 cualquier otro concepto 
aná logo ; . • . 
• a.* Custodiar dichis cán t idudes consti tat ivas del pa t r i 
monio administisdo por el lost i tuto Nacional de Prev i s ión , 
en fi-rma a c ó k g a el propio de dicha Caja de Ahorros; 

3." Cot.eerver ¡es valores que se constituyan.en uepósito 
por e l -ks t i tu to Nacional para garai/tia de sus asociados, es
pecialmente les equivalentes á la recorva m a t e m á t i c a de ios 
operscioi es de seguro que verifique; 

i . ' Satisfacer, ron l i s fondos eu Cuja del jLet i tu to , los 
pagos ordontdos por el mismo; 

5." Efectuar, con l i s Cajee colaboradon s y auxiliares y 
dependencias de todas clases del Inst i tuto Nacional de Pre
visión, las giros ó movimiento de fjndos necesarios, b en 
para centralizar lo que en les mismes ingrese por cuenta del 
Inst i tuto , ó bieu para cubrir las obligaciones 4 que eqaé i l a s 
hayan de atender. 

A r t . 43. A loa ef-ictoa expresados, pod r i celebtat el Ina-
' t i tu to Nacioncl de Previsión un convenio provisional, por el 

5." Represeatnciói ! del Inst i tuto en á c t e s oficiales,' á no • 
ser. que conourra el'Presidente;' ' ••' ' -^ 

i . 6.' .^Correspondencia del I . i s t i tu to Nacional do Previs ión, ' 
.'excepto la relacionada con eloGobieruo, á c a r g ó del-'Presi--

dentíj del Ine t i tu tc ; . v. • ; '.; .- - , 
'v?.* ' Distr ibución.del p o i s i b á l auxi l iar ,psra. é l mejor.ser-"^ 

' v i c i e ; ' : . .':•.: - :: ,.•:-•.-.-.;-'-'-. .;.•.•'.'•'."•• "... 
8." Roalizeción práctica de los medios de foinentár la pre

visión popular expresados en el art. 9.°; . 
.'».*• AutoTizar ¡os gastos corrientes dé material; ..;.*,.• .'.f 
10. Fnncionea. especiales aná logas que le encomieede el 

Consejo; -
11. Conservar el orden moral y material del Ins t i tu to , 

adoptando liís roedi les que la discreción acoaaeja, y recla
mando de las Autoridades el auxilio y vigi lancia que consi
dere inoispeus&bles. 

A r t . 31 . El Reglamento y los corvospondieotes ecuetdos' 
del Consejo de Patronato y do la Junta de gobierno comple
ta rán el personal que convenga uti l izar, con ca r ác t e r admi
nistrativo ó consultivo, además de los siguientes cargos: : 

Secretario de la Adminis t rac ión Central, á las inmediatas, 
órderies del Consc-jorn Delegado; 

Jefa da Contabilidad, al que corresponde todo lo relativo 
al uervicio financiero del Ins t i tu to ; 

Jefe de Publicidad, que cu ida rá especialmente de las p u 
blicaciones del Inst i tuto , y que tendrá 4 su cargo la Biblio
teca pública y circulante; 

Administrador de la Caja ganerol de Pensiones; 
Asesor actuario de seguros, con t i tulo profasienal nacio

nal ó extranjero; 
Letrado asesor para las consultas de c a r á c t e r ju r íd ico y 

la dirección de los asuntos contenciosos. 
A r t . 3ü. Los funcionarios administrativos podrán ser se

parados por el Consajo de Patronato los que ést ' i nomb.e, ó 
por In Jnuta de gobierno los restantes, previ* formación de 
expediente. 

A r t . 33. El servicio centra! de Depositaria y de Tesore
ría ee p rocu ra rá concertar, por lo menos durante los diez 
primeros a ñ o s , sea con la Caja de Ahorros de Madrid, sea 

t — I . N. P. 
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nueve de Febrero p róx imo , á las 
doce horas, no a d a i t i é a d o s e posta
ras que bo cubran las dos terceras 
partes de la taeoeióa y sin que los 
licitadores consignen previamente 
el diez por ciento de su importe . 

Dido en León i nueva de E^ero 
de m i l novecientos nueve.—Wisn 
ceslao Dora l .—Hel icdoro Dome 
cect i . 

Don J e t é Vieitez y Ocampo, Juez 
de ins t ruc ión de la ciudad de As-
torga y so partido. 
Por el presento edicto se cita á 

D. Francisco Fraile Gómez , vecino 
que fué de Megaz, cuyo paradero en 
I» actualidad se iernnra, y se dice 
hallarse en la R ^ ú b i i c a Argentina, 
para que como jurudo comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León, sitaen dicha capital, los dias 
18 al 2'.). ambos incius.ve. del pro
s e ó t e mes. y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , a fin ne aeii-tir como tal pa
ra conocer eo Iss esusas sobre bo 
micidio y otros delitos, de este Juz
gado; bajo apercibimietito, que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio consiguiente. 

Dado en A f torga á 11 de Eoero 
de 1909 — J o s é Vieitez. 

Don Francisco d bañas Prieto, Juez 
municipal de santa Elena de Ja-
muz. 
Bago saber: Que para hacer pago 

á la testamentaria de D. Tirso del 
Riego, vecino que, fué de La Bañe-
za, ae trescieatus sesenta y ci neo 

pesetas, setenta y cinco cén t imos , 
é intereses, costas 7 dietas de apo
derado, que le es tá a leudando Feli
pe Martínez Santa M iría, vecino de 
J iménez , se saca á púb ' ica subasta, 
como de la propiedad del Felipe, la 
fine-, siguiente: 

Una casa, en el c a s o del pueblo 
d e J i x é s e z , al barrio de abaju, calle 
da la Huertona, de planta baja: linda 
al Oriente, calle de la Huertona; 
Norte, huerto de J o s í f i Alvarez; 
Poniente, huerto de Genaro Peñin , 
y de frente, Mediodía, calle pública 
y casa de Genaro Peñ in ; valorada 
en trescientas pesetas. 

El remate t endrá lugar el dia c in
co ae Febrero próximo de m i l nove
cientos nueve, á las diez de la ma
ñana , en la s i la de audiencia de es
te Juzgado, sito en J i m é n e z , casa 
del Sr. Juez; no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión , ni l ícitador 
que no haya consignado previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la miama tasac ión; 
siendo de advertir que el rematan
te sé h a b r á de COLÍ j imar con cert i -
ücaciou del acta de. remate, y se 
podrá c o c e r á aau segunda persona. 

Dado en J i m é n e z de Jamuz, t é r 
mino d é Santa Elena, á ve in t i t r é s de 
Diciembre de mi l novecientos ocho. 
—Francisco f a b i ñ s s . — P o r su man
dado, K i m ó o Vivas. 

Don Sebas t i án Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde delCamino. 
H i g o a i b e r : Que en diligencias de 

ejecución de sentencia en juicio ver
bal c i v i l , promovido en oete Jnzgido 
por D. José Fierro Rodr íguez veci
no de Fresno del Camino, apoderado 
de D.Francisco Martínez de la Fuen
te, vecino de Ant imio de A r r i b i , 
contra D. Valontin Gu t i é r r ezG ireia, 
vecino de Quintana de Riooros. y 
hab iéndose nombrado por dicho don 
José Fierro, perito á D. Marcelino 
F e r n á n d e z , vecino de Quintana, pa 
ra tasar bienes que le fueron em
bargados al D . Valeot ín Gut ié r tez ; 
y con el fin d e q u » el p r e s e o t í a n u a 
ció le sirva de oot:fi ' :ación al excre
tado Gut i é r r ez , por Ignoraren p -
redero, para que eo el t é r m i n o de 
ocho dias, desie I» inserción Ae este 
anuncio en el BOIBTÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca a n t e este 
Juzgado i nombrar perito por su 
parte; y de no verificarlo en el té r 
mino seña lado , so t end rá por con
forme con el nombrado por la parte 
contraria. 

Valverde del Camino á doce de 
Enero de m i l novecientos nueve.— 
Sebas t ián Pérez —P. S. M : Angel 
Pérez, Secretario. . 

Don Sebas t i án Pérez Nicoíds, Juez 
municipal de Valverde del Camino. 
Hago SF.bei: Q le én dil'geDCias de 

ejecución de sentencia en juicio ver
bal c i v i l , promovido en este Juzga
do por. D. J o t é Fierro Rodr íguez , 
vecino de Fresno del Camioo, como 
apoderado de D. Manuel Diez Mar
t ínez , vecino de Ant1m10.de Arriba, 
contra D. Valentín Gu t i é r r ez Garcn , 

vecino de Qalntnna de Raneros, y 
habiéndose nombrado por dicho don 
José Fierro, perito á D. Marcelino 
Fe rnández , vecino de Quintana, pa
ra tasar bienes que le fueron embar
gados ai D. Valent ía Gu t i é r r ez ; y 
cou el fia de que el presente anun
cio le sirva de notificación ni expre
sado Gut iér rez , por ignorar su para
dero, para que eo el t é rmino de ocho. 
dias,desde la inserción de este anun
cio en el B.USTÍK OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado i nombrar prr i to por su parte, 
y de no verificarlo en ei t é r m i n o se
ña lado , se tendrá por conforme con 
el nombrado por la parte contra
r i a . 

Valverde del Camino á doce de 
Eoero de mi l novecientos nueve.—-
Sebas t ián P é r e z . — P . S. M . : A n g e l . 
Pé-ez Secretario. 

E S C U E L A : N O R M A L 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

En los días 8 y 9 del p r ó x i m o Fe
brero, se vei i f icarán en esta Escue
l a , a l a s nueve üe 11 m t ñ a n u , e x á - . 
me.-iei da reválida p i ra Maestra ele-, 
mentul. -

L i s usp/raote? que desean tomar 
parte en dichos e x á m e n e s , lo so i c i -
t a r án en iootaucu dirigida al Btñor 
Director accidental' de la Escuela, 
dentro del plaz) de qaiuca d í a s , c o r 
tados á partir del 20 del fcCtoal. 

L-.óa 8 de Eoero de 1909.—Ei Se
cretario accidental, J o s é Goiizilez 
Montes. 
,v imp. de la Diputación provincial, -
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con un establecimiento nacional, de crédi to , creado por ley 
especial, que t f ezua condiciones especiales al efecto. 

A r t . ü i E i iLBtituto Nacional uo Previsión o r g a n i z a r á y 
n d m i n i s t r í r á una Mutualidad especial de Previsión de eos 
í t iucionar ias adminis t rut ivüB, á la que podran asociarse los 
del Inst i tuto de; Reformas bJCi»les, Coc8e]06 superior de 
Emigrac ión y de Protección a ih Infancia y d e m á s i n s t i t a -

rcioües aná logas de Retormas Sociales, siempre que dichos 
orgamsmes establezcan un convenio al efecto con ei Ins t i 
tu to . bsBiido en el r ég imen de oeecuento voiuutano de una 
p>rte del sueldo o grat i f icación y de bonificación oficial ue 
dichas imposiciones. 

Los empleados que dejasen de pertenecer é estas Corpo
raciones podián seguir esociaoos a la expresada ü u t u a n a a d , 
a t e t n é o d o e s á les Estatutos de la n>iema, y á no ser que ei 
cese fuese debioo á un acto delict ivo, en cu>o cuso seles 
e n t r e g a r á la reserva m a t e m á t i c a correspondiente á sus i m 
posiciones directas. 

Ei Consejo de Patronato del Insti tuto Nacional de Previ
sión, oyendo á las demás entidades interesadas, formulará, 
un proyecta de Estatutos de dicha Mutualidad y lo su iu t t e r i 
a la aprobación del Ministerio de la tioberuacióu. 

CAPÍTULO IV 
Oeilión /tnancitra 

Art . 35. Const i tu i rá el patrimonio administrado por ei 
Inst i tuto Naciooal de P r e v i s i ó i : primero, un capital de fun
dación no inferior á 600.000 pesetas, donado por el Estado; 
segundo, el importe de las cuotas correspondientes á los asc-
ciados; tercero, lo» intereses y productos de los fondos socU-
les; cuarto, la eubvenc ióo anu t l , proporcionada ni desarrollo 
y necesidudes del I i s t i t u t o , que petmitan IOH presupuestos 

"generales del Estado para gastos de Administración y boni 
ficacion general de peosiouep, cou deslinde de ambas partí
aos, y que no sea inferior á la cantidad de lüb .000 pesetas, 
que se cons ignará para el primer c jercick; quinto, cuales -
quiera otras donaciones y legados que á su favor hicieren 
las Diputaciones, Ayuntamientos, Oorporaciones ó part icu
lares. 

A r t . 36. Por n i n g ú n motivo n i acuerdo podrán aplicarse 
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los bienes y valores del Inst i tuto Nacional de Previs ión á 
que se refiere la ley ce 27 da Febrero, de 1908 á otros filies , 
que los relativos á la cous t i tou ióa , anticipo, bonificación y 
liquidacioo de rentas ó pecsiones de retiro á f .vor de sus 
asociados, y con arregiO a sus disposiciones reglameotanae, 
salvo lo dispuesto en el art iculo siguiente. 

a r t . 37.- • Solamente podrá u t i l i z t r el Inst i tuto p i r a los -, 
gastos de ges r ióo : primero, la subvención anual que á este 
fin destine el Estado; segundo, los intereses del., capital d» 
fundación; tercero, cualquiera otra donación -para dicho ee--
pecial ob|eto; cuarto, un recargo especial sobre 'escuetas 
calculadas á prima pura, que no podrá exceder del 3 por 100 
ni aplicarse á lee operaciones que se contraten coa anterio
ridad á la fecha de ponerse en vigor dicho recargo. -

A r t . 38. Constituidas las reservas m a t e m á t i c a s y las es
peciales que el Consejo de Patronato acuerde, y hechas les -
d e m á s deducciones expresamente outor-aidps por Jo ley Or 
g á m e s , se des t ina rá ni saldo de cada ejercicio al fondo gene- -
ral de bonificación de pensiones, integrado e s p é c i á l m e n t e 
por la subvauc ión del Estaao. 

A este i fscto, y á fin de cada ejercicio anual, después de
stendidos los gastos generales de la Dirección del I n s t i t u t o . 
Nacional de Previsión v los especiales dé su funcionamiento,. 
como Caja general de Pensiones de ret iro, se apl icará el sal
do favorable á las reservas complementarias de la m a t e m á 
tica en la parte que acuerde el Consejo de Patronato, y toda 
la parte s ó b r a m e , al fondo general de bonificación de las 
pensiones de ret iro. 

A r t . 39. Les fondos del Ins t i tu to Nacional de Previs ión, , 
exceptuando los que debm hallarse en Caja para las alen--
ciooes corrientes, se inve r t i r án en la adquisición de inmue
bles, en prés tamos hipotecarios y en tfectos públicos y va
lores mercantiles cotizados en Bolsa y de reconocida g a 
ran t í a . 

A r t . 40. La forma de invers ión se acordará concreta m é a 
te por el Conefjo de Patronato, previo i i forme de una Po-. 
nencia financiera renovada cada cinco ( ñ o s y constituida por 
Consejeros numerarios ú honorarios, á la que podrán ser aso
ciadas, con carác te r accidental ó por el piezode ja Ponencia. 

http://Ant1m10.de
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Dombre de «scarosa , ex t ra ído ptlncipalmente de la c a ñ a d a 
a z ú c a r y de la remolacha. < 

La cantidad de azúca r reductor qqe coo tonga no debe rá 
exceder de 6 por 100, y [ns de ceoiz»B, de '2. 

E l a zúca r redoado, comercialmeote poro, deberá coate-
tener 69'& por 100 de aacarosa; el blaocoi cristalizado; 98'5 
por 100, y los terciados, cunado meaos, 65 por 100. 

Debe ser el producto da ¡a traneforajación del almidoa por 
e l agroa acidolada, compuesto de glucosa y deztrma, en pro
porciones variables, tgua , escasa cantidad de materias or
g á n i c a s ó minerales y ligeramente ác ido; C 5 por 100 como 
m á x i m u m . 

AZÚCAR INVERTIDO 

Debe ser el producto de la t rani formacaa de azúca r de 
c a ñ a ó de remolacha eo una mezcla dextroea y ¡ef uloea. 

La acidez c í t r ica ó t á r t r i ca no d e b e i á exceder de 0-5 por 
100, y de la sulfúrica no podrá tolerarse m á s que iodicios. 

No se admi t i r á con el nombre d* miel sino la suetancia 
que producen las abejas, por t raosfurmación de los jugoe 
azucarados qoe recojea en las flores y otras partes ue las 
plantas. 

La miel de abejas pura debe contener como m í x i m o m : 
20 por 100 de agua; 0'30 á 0 80 de totalidad de m á t e n t e m i -
neraleB; sacarosa, de 1 ¿ 8 pur )00; azúcar invertid? de 65 
á 77; dextrinas diversas, de r 4 á 8 por 100, y 0,01 4 0'18 
por 100 de acidez calculada en ácido fórmico. 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y PASTELERÍA 

Ante la imposibilidad de establecer definiciones, por lo 
namerosos y variados que son, debe rán tenerse presentes 
como reglas de ca rác te r general: 

Que estimados como productos de fantnsia, se admi t i r á 
en su cocfección materias alimenticias, de cualquier clase 
que sean, y colores inofensivos, siempre que és tos no susti
tuyan á la yema de huevo. 

4 - L . H . 8. Aa 
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Verde maleqoita (éter c lorhídrico del tenameh diamido-
trifeoil-carbiool). 

Colores violeta 
Violeta de Paris 6 de metilaDilina. 
Queda prc hibido el uso de los colores mioeralee á base de 

plomo, mercarlo, cobre, « i t én ico , antimonio j barita para 
matizar toda clase de enstBccisa alimenticiae, asi como Ios-
papeles y cartones que se utilicen para envolverlas. 

CONDICIONES DE LOS UTENSILIOS RELACIONADOS 
CON LA ALIMENTACIÓN 

E l esteSo de la hojalata con que es tén construidos los bo-
tea, latas y ctjas qne deban contener alimentos, asi como 
las partes me tá l i cas de los sitones y biberones, 7 las que 
puedan estar en contacto del vino, cerveza, sidra y v inagre , 
igualmente que el esteSo del interior de laa vasijas y sol
daduras, DO c o n t e n d r á m á s de una cen té s ima de a rsén ico y 
1 por 100 de plcmo. 

La soldadura de los bo te s ; lataB de conservas deberá ser 
aplicada sobre la parte exterior, y podrá baceree con e s t a ñ o 
cuya proporción de plomo no exceda de 10 por 100, admi-
t i éndoee para el areenico la tolerarcia mencionada. 

Queda prohibido el DFO de recipientes de zinc ó hierro 
galvanizado para las bebidas y alimentos y los fabricados 
por entero ó parcialmente con plomo. 

E n los nteneilios y vasijas de cocina, pas te le r ía , reposte
ría y sa l ch iche r í a , asi como en toda clase de aparatos que sir
van para preparar aguas gaseoEts y bebidas, el e s t año es de 
absoluta precis ión. 

E l empleo de utensilios de aluminio ó aleaciones de a lu 
minio y de nikel y de aleaciones del mismo, es tá considerado 
como inofensivo. 

Leu ecmaites y barnices de los atetsil ios metá l icos ó de 
t ierras, no deberán abandonar plomo bajo la acción del ácido 
acé t i co . 

N o deberán conteoer plomo en su parte utiliza ble los uten-
eilioB de piedra, cerno l i s rnedaB de moler cereales y otras 
mstancias alimenticias. 

El producto conocido con el nombre de aznfrán debe estar 
exclnsivaraente constituido por los estigmas desecados del 
Orastíí talitus L 

Se toleran la pieaeocia de escasa cantidad de estilos, pero 
«n abundancia s u p o n d r á una filsificación. 

PIMENTÓN 

El pioducto decomioado p imentón debe estar constituido 
exclusivamoote por el fruto seco y puivei iz ido del pimiento 
rojo. 

Se tolerarán en el mismo como proporciones m á x i m a s : 12 
por 100 de rgua, 10 por 100 de cenizas y 18 por 100 de ex
tracto e t é r eo . 

E l clavo de especii d e b í ser el botón floral maduro y de
secado del CaryopAyllut aromatievs L . 

La ptopoieiou o i í x i m a cío c e u u » s no deberá exceder de 7 
por ICO, y la de aceito esencial oeciUrá entre 10 á 16 por 100. 

La pimienta negra es el fruto iocompletamente maduro y 
seco procedente áe iP iper ni<¡rvn L , y la blsnca, el f iuto ma
duro y seco privado ae su envoltura. 

En en polvo de pimienta negra, la proporción de cenizas 
será como m i x i m u n 7 por 100; la ae celulosa no será supe
rior á 3b por 100; lu de t x t r a c i o alcohólico, á 18, y la de » g u a , 
de 12 a 14 por 1U0. E i la biancu, las ceniza» serán 3 5 como 
m á x i m u m ; la celólos», 7, y el e x t n c t o alcohólico 13, debien
do enconirarse la proporción de aga< en los mismos l imi tes 
que la tolerada p i ra I» pimienta 1 .t 'grn 

MOSTAZA 

La mostaza es el producto resultante de la pu lver izac ión 
d é l a raosUií* ao^'a ó o *'tü\ proooiontes del Sinapis nigra 
L . y S alia L . Dicho polvo, mezclado con vinegre ó vino 
blaLCO, ó cou ui.a mez-.la ae los ¡\<i» y .dicioaa'io ae ciertas 
especies y de sal ó árnicar, constituye la mustazi de mesa. 
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iatenores, de las esencias, el panto de procedencia, el rlime
ro de la declateción y el nombre y domicilio del dcstinstario,. 
con los demás requisitos prevenidos, p a í s la habilitación de 
los docomentos de esta Índole. 

Art. 70. La fabriceciói. de las esenciee í qnoee refiere ee--
te capitulo, será intervenida por la Administriición. 

Bo lo sucesivo no sa permitirá el establecimiento de fi-
bncas pera la elaboración de esencia6 de anis 4 ncetol, ron,, 
caña , ceñac , ginebra, absenta y demás utilizabies en la pre • 

fiaracion de fgnardientes compuestos 7 licoren, más que en 
ocalidades donde exsta servicio permanente de la renta del 

alcohol. 
Las Mbrices rctualmente estab'ecidiis deberán inscribirse 

en la AdmiDist i ic ión principal de la Renta de la provincia 
en que se hallen instaladas, 7 para ello presentarán la opor
tuna solicitud, en el pltzo improrrogtble ce quince diaa, :'i 
contar desde la publicación de este Reglamento, expresando:-

1. ° Punto donde radique la fábrics, con indicacióo de la 
calle j número de la casa. 

2. ° Nombre, apellides y domicilio del dueño, ó manifesta
ción de ser propiedad del solicitante. 

3. " Producto ó productos que elbborp; y 
4 ° ObPgcción de someterse á las reglas de intervención 

que se establecen en este Reglamento, y á permitir la entra
da en la fibrica á cualquiera hora del día ó de la noche á los 
agentes de la Administración. 

Iguales requisitos se exigirán i los que en adelante quie
ran establecerse. 

Todos los f.bricentes tcompi-aarán á sos solicitudes de-
inscripción los ju8tifioacior.es de bailarse t tmbiéo inscritos 
en la matricula industrial por el concepto correspondiente, 
y dos libros arreglados á modelo para la contabilidad de la 

f iroduceióo y venta de esencias, con el fin de que sean habí-, 
itades por la AdmiDi'str-.ción. 

Art. 71. Inscrita 1» fabrica y hiküi todos los libros de con
tabilidad, la Administración lo comunicará al Inspector re
gional paro que designe el funcionario que haya de ejercer 
I i ¡nterverción. 

Art . 72. Los Interventores de estas fibrints v is i laráo la 
'prepiracÓD de las eaeocias y cuidaran, bajo en responsabili

dad, de que todas las obtenidas se conserven en un almacén 
independiente, que podra estar sobrellevado, no permitien
do la salida dé cantidad alguna qoe no vaya comprendida en 
guia de circnlcción y se destine piecisamerite a fabricantes 
de aguardientes compuestos y licores. 

Las guias serán expedidas por los fibricantes, y, sin ex
cepción alguna, visadas por los Interventores, que para ha
cerlo deberán exigir la justificación e-stib ecida eb el articu--
lo 69 paro la importación, de que el dést iut iar ió del produc
to está inennto como f.briconte de igusidientes compuestos 
y licores. E n estFS guias se oonsiguoráo los mismos datos 
que ee señalan como requisitos ÍLdiepet.Bables para las que 
86 expidan i lo importación. 

Art. 73. E n las fibricae de esencias ee l l e v í n í c dos cuen
tas de cargo y dota en los libros habilitados por la Adminis
tración (modelos números 13 y 11), una para la fabricación y 
otra para la venta, E a la primera constituirán el cargo las 
primeras materies que entren en la fabrica con destino á la 
elaboración de eaencioB, y la data, la cantidad y clase de 
les primeras materias empleadas. En la cueuta de almacéa y 
venta se sentarán en el caigo los productos f bricados, y en 
la data las salióos por venta, expresando el uúcuero timbrado 
de la guia, la f.r-ha, el destino y el deatioatario. 

Trimestralmente se girará uo bal mee, y si resultaren di
ferencias superiores al 4 por 100, en más ó en menos, ta o to
en las primeras materias como en los productos elaborados, 
el Interventor lo pondrá en conocimiento de la Administra--
ción principal para la exacción de la correspondiente les-
ponsabndad, sin perjuicio de bicer que ee carguen ó daten 
en las cuentas respectivas las cantidcdes que procedan en 
concepto de rectificación, como resultado del recuento. 

Las cuentas ee l levaián por loe f. bnoantes bajo la vigi
lareis de los lotei ventores, que responderán de todas las 
faltes é inexactitudes que no hayan subsanado ó tratado de 
corregir 

Art . 74. Los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licoree que utilicen esencias pueden proveerse de lasqud ne
cesiten oara a preparació'i de los productos de su industria, 
ya h i c i é . d o l ' s venir direjtamooiede! extranjero, ya adqni 
(iéndolos de fibricas nacionales debidaiLeuts inscritas ó in-
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tervenidas, previa U joetifísacióu de BO caalidad de fabri-
caotee. . . • 

Eo las fabrícasde aguardientes compueatosy licores don
de se utilicen las esencias para ta elaboración no dichos pro
ductos, ae llevará una caénta comente de aquéllas on libro 
habilitado por la Administración, que el fabricante, debará 
teoer eiemnre á disposicióo del Inspector del distrito ó del 
funcionario que ejerza la intervención si la fábrica estuvie
se sometida á este régiinen. Se sentarán en el cargo de la ex
presada cuenta les esencias que se reciban en fábrica, por so 
peso reto, consignando el número timbrado do la, guia y el 
punto de piocedeacia; eo la data se anotarán las (Entidades, 
que se vayan imártiendo ea la preparación de agaardientes 
y licores. , 

Los fabricantes de agaardi^ntes compuestos y licores no 
pueden vender, ceder ni transfirir las esencias más que en 
el caso de cesi-ción de industria y previa autorización ne la 
Dirección general de Aduanas. 

Al finalizar cada trimestre rendirán á la Administración 
principal de la Renta en la provincia un resumen compren
sivo de las eseochs recibidas en el trimestre, Us coosumidas 
en la fábrica y les existencias. 

CAPÍTULO X 

O b l i g a c i o n e s de l o s a l m a c e n i s t a s y d e l o s v e n d e d o 
r e s a l p o r m e n o r 

Art. 75. Los comerciantes que expendan alcoholes ó 
aguardientes neutros, a lcohol desnaturalizado y aguar
dientes compuestos y licores, sólo podrán recibir en sus esta
blecimientos dichos géceros con el impuesto satisfecho. 

Pera los efectos de este Reglamento se clasificarán dichos 
industriales en des grupos: 

1. " Almacenistas. 
2 . " Detollietas. 

Se considerarán cerno almacenistas: a) Los que vendan 
alcoholes neutros, estando para ello facultados por el Regla
mento de la Contribución indnstrial, meóos Jos Farmacéuti
cos; y b), loe que vendan aguardientes neutros ó compuestos, 
licort.s y alcohol denaturalizado en cantidad superior á 16 
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hacerse consUr que las botellas ó frascos llevan las que lea 
corresponden, segii i su cabida y U clase del producto. 

4. " Cuando los productos se esporteo directamente desda 
las fábricas, se prescindirá de la imposicióc de las precintas, 
pero deberá consignarse en las guias que; los cavases no las 

. llevan por destinarse á la exportación. 
5. * Si las expediciones documautadas para exportación 

'. no se émbarcun ó cargan eo el momento, de sn llegada al 
punto de salida, quedarán baja la vigilancia de la Aduana 
respectiva, y no podrán ser retiradas, en el caso de que 00 
se realice la exportación, sin que se impongan á h s botellas 
ó frascos las precintas respectivas; y 

6. ' Les muestras comerciales eo frascos hasta de l O c e t -
tí l it ios de cabida, quedan exceptuadas de la imposición de 
precintas cuando circulen por correo. Estes muestras no po
drán destinarse á la venta. 

CAPÍTULO I X 

D e l a I m p o r t a c i ó n , f a b r i c a c i ó n y c i r c u l a c i ó n 

d e e senc ia s p a r a l i c o r e s 

Art. 68. La importancia de las esencias de anís ó anetol, 
ron, caña, coñac , ginebra, absenta y demás que sean propias 
para la preparncióu de aguardientes compuestos y licores, 
habrá de realzarse precisamente por las Aduanas habilita
das para el despacho de prndnctos alcotúlicos que se eapeci-
fican en el articulo l."> de este Reglamento, y para autorizar 
la introduccióo las Aduanas exigirán que los importadores, 
por ai mismos ó por sus agentes, justifiquen hallarse inserí;-
tos como fabricantes de aguardientes compuestos ó licores, 
mediante certificación expedida por la Administracióa co
rrespondiente. 

Art. 69. Acreditado que el destinatario tiene facultad 
para recibir las esencias, y efectuado su despacho, que se 
realizará en la fjrma establecida para las demás mercancías, 
la Aduana expedirá una guia para legalizar la circulación 
hasta el punto de destino, utilizando el mismo modelo que 
se emplea en I03 casos de importación de alcoholes. En di
chos documeotoa se exprasar^separadamente por productos, 
la clase y cnitidad en peso neto, con deducción de envases. 


